
el régimen general de ayudas y subvenciones de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), se dispone que
los Departamentos publicarán trimestralmente en el Bo-
letín Oficial de Canarias la relación de ayudas y subvenciones
nominadas y específicas concedidas de forma directa du-
rante dicho período, precisando el destino, la cuantía y
el beneficiario de cada una de ellas.

De acuerdo con todo lo anterior, en ejercicio de las
competencias atribuidas en el Decreto 113/2006, de 26
de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
(B.O.C. nº 148, de 1.8.06),

R E S U E L V O:

Publicar en el Boletín Oficial de Canarias la relación
de ayudas y subvenciones nominadas y específicas con-
cedidas de forma directa por el titular de la extinta Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes y por la titu-
lar de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura
y Deportes en el tercer trimestre de 2007, que figura co-
mo anexo a la presente Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de febrero de 2008.- La
Secretaria General Técnica, Pilar Herrera Rodríguez.
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Consejería de Sanidad

607 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 11 de
febrero de 2008, relativo a notificación de la
Resolución de 8 de noviembre de 2007, por la
que se procede a la ejecución de la Sentencia
dictada en los Autos de Juicio nº 1209/2005
seguidos a instancia de D. Jerónimo García
San Martín.

Habiendo sido intentada sin que pudiera practicar-
se la notificación de la Resolución nº 175, de 8 de no-
viembre de 2007, de esta Secretaría General Técnica,
mediante cartas certificadas con acuse de recibo al do-
micilio consignado, y siendo necesario notificarle dicho
trámite y conforme a lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 

R E S U E L V O:

Notificar a D. Jerónimo García San Martín la Re-
solución nº 175, de 8 de noviembre de 2007, cuya
parte dispositiva dice textualmente: 

Primero.- Dar cumplimiento a la Sentencia reca-
ída en los Autos de Juicio nº 1209/2005, seguidos an-
te el Juzgado de lo Social nº 6 de Las Palmas de Gran
Canaria, a instancia de D. Jerónimo García San Mar-
tín.

Segundo.- Abonar a D. Jerónimo García San Mar-
tín, las cantidades de dos mil novecientos tres euros
con dos céntimos (2.903,02 euros) en concepto de in-
demnización, y trece mil ochenta y dos euros con cin-
cuenta y dos céntimos (13.082,52 euros), en concepto
de salarios de tramitación.

Abonar al Juzgado de lo Social nº 6 de Las Pal-
mas, la cantidad de trescientos (300) euros, en con-
cepto de costas.

Tercero.- Dar traslado de la presente Resolución
al Juzgado de lo Social nº 6 de Las Palmas de Gran
Canaria, a la Dirección General del Servicio Jurídi-
co y al interesado.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de febrero de 2008.-
El Secretario General Técnico, José Trasobares de Dios.


